
16214 7 dloiendbre 1964 O. M 293

HESOI.ÜCION del Servicio Nacional de Loterías por la que 
se adjudican cinco premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a la^ doncellas acogidas en los Establedjnientos' 
de Beneficencia provincial de Madrid.

Én el sorteo celebrado hóy, con arreglo al articulo 67 de la 
Idfitrucción General de Loterías de 23 de marzo' de 19^, para 
adjudicar los cinco premios de 500 ¿lesetas^cada uno asignados 
s los doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
piroYincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Mercedes Luisa .Hernández Cuesta, Carmen Santiago Zar 
morano, Beatriz Francés Benítez, Pilar Campos Muñoz del Hoyo 
y Desamparados Muñoz G];anell, del colegio de Nuestra Se
ñora de las Mercedes,

lio que se anuncia para conocimiento del público y demás 
e£ect0Sv '

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El segundo Jefe del Servido, 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se autoriza al Patronato de Nuestra Señora de la 
Asunción, domiciliado en Madrid, para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro Directivo se ha autorizado la. rifa, 
cuyos detalles figuran a continuación:

Fedha dél acuerdo del Centro Directivo: 30 de noviembre 
de 1901

Peticionario: Patronato de Nuestra Señora de la Asunción, 
dondciaiado en Madrid, Arango, 1.

Clase de rifa: Benéifica.
Combinada con el sorteo de la Lotéria Nacional del dia 26 de 

inayo de 1965.
Número de papelétas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá' cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Quince pesetas..
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Primero.—Un televisovr «Iberia» de 19 pulgadas, mode

lo TC-1162, valorado en 25.988 pesetas; un frigorífico «Edesa», 
•'^modelo F-230, valorado en 11.235 pesetas, y una lavadora 

«Hoover», modelo 320, valorada en 5.200 pesetas.
Segundo.—Un televisor. «Wemer» de 23 pulgadas, mode

lo 110/23, valorado en 20.581,25 pesetas; un frigorífico «Estelan», 
modelo 170, valorado en 11.235 pesetas: y una lavadora «Hoover». 
modelo. 220, valorada en 4.800 i>esetas.

Tercero.-Un televisor «Wemer» de 19 pulgadas, mode
lo 110/19, valorado en 17.577,50 peseta^; un frigorífico «Edesa», 
modelo 150, valorado en 9.095 pesetas, y uná lavadora «Hoover», 
modelo 220, valorada en 4.800 pesetas

Estos pr^nios se adjudicarán a los poseedores de las pape
letas cuyos números coincidan, respectivamente, con los del pri
mero, segundo y tercero del sorteo de la Lotería Nadonal de 25 
de mayo de 1965.

La venta de pailetas se efectuará por los miembros cola
boradores del Patronato y por las personas expresamente dese
nfadas, para ello y provistas del correspondiente carnet expe
dido por este Centro.

Lo que se publica para general copocimiento y demás que 
ocH^r&^?ónda, debiendo sujetarse, la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Mhddd, 1 de diciembre de 1964—El Jefé del Servido, Pran-* 
dsco. Rodrigue^ Cirugeda.—^.079-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3852/19^ áe 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concierto directo *de 
cuatro calderas bituminadoras autopropulsadas de 1:800 
litros de capacidad, oon destino a Servicios de Carre
teras.

Examinado el expediente de adquisición por contratación de- 
neta de cuatro calderas bituminadoras autopropulsadas, de mil 
odlodentos litros'^ de capacidad, por un^ importe de ochocienas 
treinta y ocho mil ochocientas pesetas a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mlnis^. 
tros eii su reunid del dia trece de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artlimlo th2ico.>—Por ser de reconocida urgencia la adquisl- 

dóQ de cuatro calderas bituminadoras autopropulsadas, de mil

ocdiOQléntos litros de capacidad, queda exceptuada de las .solem^ 
nidadas de subasta y concurso, debiendo ser directamente etm- 
certada por la Administración. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

SI Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VJQON 8UERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3863/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoriza la adqaisición médiante concierto directo de 
siete calderas de calentamiento por aceite, con destinó 
a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición de siete caideras de 
calentamiento por aceite, por un importe de tres millones sete
cientas noventa y ocho mil cuatrocientas ochenta pesetas, á 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de'Ministros en su reunión del día trece de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de siete calderas de calentamiento por aceite/queda excep- 
. tuada de las solemnidades dé subasta y concurso, deblmdo ser 
directamente concertada por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mü novecientos Asenta y cuatro.

Bü Ministro dé Obras PúbhGas 
JORQB, VIOON 8UEROD1AZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3854/1964, ^ 19 de noviembre, por el que se 
autoñza la adquisición mediante concierto directo de 
dieciséis camiones en chasis, con destino a Servicios de 
Carreteras.

Examinado él expediente de adquisición de dieciséis camio
nes en chasis, por im importe de seis, mifiones seiscientas oüa- 
renta mil pesetas, a propuesta del Ministro dé Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Minlsta:t)s en su reunión del 
día trece de noviembre de piil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción dé dieciséis camiones en chasis, queda exceptuada de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente 
concertada por la Admhiistración. ^ *

Asi lo dispongo portel presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

B1 Ministro de Obras Públicas 
JOROS VIOON 8UERODIAZ

FRAN049GO FRANCO

DECRETO 3855/1964, de 19 de noviembre, por el que se 
autoñza la adquisición por concierto directo de ocho 
furgonetas «AZ^-Romeo». convertibles, de fabricación 
nacional, con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el eiq>edle8ite de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ocho furgonetas «Alfá-Romeo», con
vertibles, de fabricación nacional, para los Servidos de la.Direc
ción Qeneral de Carreteras y Caminos Vecinales, por un lmix>rte 
de un millón seiscientas veinte mil seiscientas cincuenta y seis 
pesetas, a propuesta del Ministro dé CMsras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Wnístros en su reunión dd dia 
trece de noviembre de* mil novecientos sesenta y cuatro,

D I S P O N O Ó
Artículo único.—Por ser <íé reoonoeidá urgencia la adquisición 

de ocho furgonetas «Alfa-Ropieo». convertibles, de fabricación 
nacional con destino a los Bervioios de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, queda exceptuada de las solem
nidades de subasta ó concurso, debiendo ser directamente oon^ 
certada por la Administración.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
ó&écinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas. 
JOROS VIOON 8UERCa>ÍAZ

FRANCISCO ÉRANOO


